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VISTO: 
La realización de las V Jornadas de Investigación Científica en 

Odontología los días 23 y 24 de septiembre de 2015; y 

CONSIDERANDO: 
Que corresponde afrontar los gastos efectuados para el desarrollo de este 

tipo de evento; 
Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO I o : Abonar a la firma JUMBO RETAIL S.A. CUIT 30-70877296-4 
el importe de $ 573,26 (pesos quinientos setenta y tres con veinte 
seis centavos) detallado en factura B N°3796-00708738 de fecha 
21/09/15. 

ARTICULO 2 o : Abonar a la firma POSADAS CARRANZA GUSTAVO 
ALEJANDRO CUIT 20-08410411-4 el importe de $ 160 (siento 
sesenta pesos) detallado en factura B N° 0005-00021155 de fecha 
22/09/15. 

ARTICULO 3 o : Impútese el egreso a Recursos Propios de esta Facultad. 

ARTICULO 4 o : Tómese nota, comuniqúese y archívese. 
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